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Expediente: PAOT-201 9-l 702§0T-729

Resolu cúr ADM rllsrRAT¡vA

Ciudad de México, a 2 6 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosL,2ySfraccioneslyXl,6fracciónlV,15BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de [a Ciudad

de México,4,51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1702-SOT-729, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:-----------------

AI{TECEDE}ITES

Con fecha 06 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 185 de la tey de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (ampliación) y ambiental (ruido y

olores), que se realizan en Calle Cienfuegos número 742, Colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cualfue

admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019.:-*-

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimientos de hechos, y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones lll, Vlll y lX y

25 Bis de [a Ley Orgánica de ]a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ

como 85 de su Reglamento. -----
RESPECTO DE LOS HECHOS DEI{UI{CIADOS

Durante e[ primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio

relacionado con los hechos denunciados se constató un inmueble de 3 niveles de altura, durante la diligencia no se

observó letrero con denominación social, trabajos de construcción o emisiones de ruido y olores.

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con e[ fin de que tengan oportunidad de realizar

las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó eloficio PAOT-05-300/300-004037-

2019, dirigido al representante legal, poseedor, ocupante y/o propietario del inmueble ubicado en Calle Cienfuegos

número 742, Colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero.

En respuesta a la solicitud referida, quien se ostentó como poseedor del inmueble, presentó escr¡to mediante el cual

manifestó que elinmueble en comentó es de uso habitacional

A efecto de constatar lo manifestado por el presunto responsable de los hechos denunciados, personal adscrito a

esta Subprocuraduría, ingresó al inmueble de mérito previa autorización, y se constató que el inmueble es de uso

habitacionaltoda vez quáal interior solo se observaron muebles y enseres propios de una casa habitación, así como

no se observaron trabajos constructivos ni ruidos u olores concernientes a animales de ningún tipo. ----------------------

ctualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad material

para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunciados.
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En razón de lo anterior, se a
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RESULTADo DE Lr r¡{vEsrrclc¡ór

Durante el reconocimiento de hechos denunciados, no se constataron actividades de construccién (ampliación), uso

distinto aI habitacional, ni emisión de ruido y olores dentro del inmueble objeto de investigación.--------

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.-------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se:

RESUETVE

PmilERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaldel Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunciantes, pa,ra que en el momento en que conozca
hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento
territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante [a autoridad
competente.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunci

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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